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Madrid, 19 de abril de 2021 

 

1º. Con fecha 12 de marzo de 2021 tuvo entrada en este Ministerio una solicitud de 

acceso a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, solicitud que quedó 

registrada con el número de expediente 001-054910. 

2º. Con fecha 23 de marzo de 2021 dicha solicitud se recibió en la Dirección General 

de Bellas Artes, fecha a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto 

en el artículo 20.1 de la Ley 19/2013 de 9 de diciembre para su resolución. 

3º. En relación con su petición, le comunico lo siguiente: 

De acuerdo con la letra k) del apartado 1 del artículo 14 de la citada Ley 19/2013, de 9 

de diciembre, el derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la 

información suponga un perjuicio para la garantía de la confidencialidad o el secreto 

requerido en procesos de toma de decisión.  

Una vez analizada la solicitud, esta Subdirección General considera que la misma 

incurre en el supuesto contemplado en el expositivo precedente, toda vez que en 

cuanto al caso de estudio de conservación, restauración, puesta en valor del 

pecio mazarrón, así como la decisión de extracción del mismo, estos están integrados 

por una multitud  de documentos de diversa índole (informes de expertos sujetos a 

derechos de propiedad intelectual, cartas e intercambios de información  técnica y de 

oportunidad de autoridades científicas y políticas, etc.), que contribuyen a la adopción 

de una decisión en cuyo proceso resulta de capital importancia la confidencialidad.  

En lo referido a las actas de las reuniones, debe reseñarse que estos documentos son 

de carácter exclusivamente interno y que recogen intervenciones y deliberaciones para 

las cuales es esencial el secreto, so pena de frustrar, condicionar o alterar esa 

decisión final. Debe señalarse que las deliberaciones del grupo de trabajo creado para 

este tema se extienden a lo largo de varias reuniones, que no puede recibir ninguna 

alteración ni mucho menos difundirse a particulares que no son propiamente 

interesados en los expedientes. 

En consecuencia, por todas las razones anteriormente mencionadas y con fundamento 

en lo dispuesto en la letra k) del artículo 14.1 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 

transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, se deniega la solicitud 

de acceso a la información solicitada. 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 

Tribunal Superior de Justicia de Madrid (Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo de 

dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se 

contará desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución. 

 

 

La Subdirectora General de Gestión y Coordinación de los Bienes Culturales 

 

 

Pilar Barrero García 
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